
 
 
 
 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  EN EL ESTADO DE TLAXCALA
 

LISTA DEL ACUERDO PUBLICADO EL CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE 

 
 

Expediente Promovente Autoridad 
Cuestionada 

Fecha de 
Acuerdo

 A C U E R D O 

 
Recurso de 
Revocación 
Exp. 
14//2006-A 

 
Andrés Rubén 
del Razo 
Guerra, en su 
carácter de 
Síndico y 
Representante 
Legal del 
Ayuntamiento 
de Santa Cruz, 
Tlaxcala 

 
Gobernador del Estado 
De Tlaxcala, Oficial 
Mayor de Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, 
Presidente de la Mesa 
directiva del 
Honorable Congreso 
del Estado, Comisión 
de Puntos 
Constitucionales, 
Gobernación y Justicia 
y Asuntos Políticos del 
Congreso del Estado y 
otros..  
 
 
 
 
 
 
 
 
   
  

  
09/11/2009 

 
  Visto el estado que guardan las actuaciones 
del expedientillo 1472006-A, formado con 
motivo del Recurso de Revocación, 
interpuesto por ANDRÉS RUBEN DEL 
RAZO GUERRA, EN SU CARÁCTER DE 
Síndico y representante legal del 
Ayuntamiento de Santa Cruz Tlaxcala y dado 
que en sesión extraordinaria celebrada el tres 
de noviembre del dos mil nueve rindió 
protesta de Ley al cargo de Magistrado 
Propietario del Tribunal Superior de Justicia 
el Licenciado FELIPE NAVA LEMUS 
sustituyendo al Ex Magistrado de plazo 
cumplido, JOSE RUFINO MENDIETA 
CUAPIO, distribúyase al magistrado 
FELIPE NAVA LEMUS copia simple del 
proyecto de resolución del Expedientillo que 
nos ocupa elaborado por el Magistrado 
FERNANDO BERNAL SALAZAR para 
estar en condiciones de convocar a sesión de 
pleno extraordinaria a fin de analizar y 
discutir el presente asunto.  
Por otra parte se les hace saber a las partes la 
integración del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, erigido como Tribunal 
Constitucional, concediéndole a las partes el 
término de tres días contados a partir del 
siguiente al en que sean legalmente 
notificados de este auto para que manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
 

 
 
SE NOTIFICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA. 
 
 
 
LIC. LAURA GUADALUPE CALDERÓN ROLDÁN. 
DILIGENCIARIO DEL TRIBUNAL. 
 
 
 
 
 
 
 


